
ACUERDO COMISIÓN DE CERTIFICACIÓN

Nombre operador: BODEGAS MOHA, S.L.

Nº Operador: CL1080IAE

Alcance de Certificación: PRODUCCION ECOLOGICA
Documento normativo: R(UE) 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de los

productos ecológicos

La Comisión de Certificación celebrada el 22 de Mayo de 2023 tras la evaluación de la

auditoría 00688-MLG y del resto del expediente del operador, ha adoptado la siguiente

decisión de certificación:

Mantener la certificación y la licencia de uso de la marca SHC.

De conformidad con los procedimientos de certificación en el supuesto de disconformidad con

los acuerdos de la Comisión de Certificación, puede presentar, en el plazo máximo de 15 días

naturales, recurso dirigido al Director Técnico de SOHISCERT para que lo eleve a Comisión

Consultiva para su resolución.

Quedando a su disposición para cualquier aclaración que fuera precisa.

       

Fdo.: Juan Carlos López Adán
Director Técnico
juancarlos@sohiscert.com
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